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 Baby boom: fuerte crecimiento de la natalidad, generalmente producido tras un 
periodo de crisis.  

 Censo de población: Recuento y registro demográfico cuyo objetivo es conocer la 
evolución y las características demográficas, sociales, culturales y económicas de toda 
la población. En España se desarrolla cada diez años desde 1900 (aunque desde 1981 
se realiza en los años acabados en 1). El último censo de 2011 la población española 
era de 46,8 millones de habitantes. 

 Corriente migratoria:  Ruta que suele seguir un destino migratorio. Normalmente 
estas corrientes se establecen entre las áreas desarrolladas y las menos desarrolladas. 
En España podemos encontrar dos corrientes migratorias básicas, la proveniente de 
Marruecos en dirección a la Península, y la procedente de Mauritania con destino a 
Canarias. 

 Crecimiento natural o vegetativo: Es la diferencia entre la natalidad y la mortalidad 
absoluta. Puede ser positivo, negativo o neutro. España se encuentra actualmente 
cerca del nivel cero debido a las bajas tasas de natalidad y mortalidad que presenta. 

 Demografía: Ciencia que estudia la población cuantitativamente a partir de los datos 
obtenidos en distintas fuentes demográficas.  

 Densidad de población: Es la relación entre el número de habitantes de un lugar 
determinado y su superficie, expresada en habitantes por kilómetro cuadrado. La 
densidad media española es de 93 h/km2, aunque existen grandes contrastes entre 
comunidades con valores muy superiores (Madrid, Ceuta, etc) y las del interior, con 
valores muy bajos. 

 Emigración: Salida de la población de un lugar de origen.  
 Envejecimiento de la población: Crecimiento del porcentaje de personas mayores de 

65 años por encima del 12% de la población total. España es uno de los países más 
envejecidos del mundo debido a una tasa de natalidad muy baja frente a una de 
mortalidad estacionada.  

 Éxodo rural: Proceso migratorio del campo a la ciudad, que se produce 
mayoritariamente en España a lo largo de la década de los 60 del pasado siglo a raíz 
del proceso de industrialización de los núcleos urbanos. Provocó un despoblamiento 
generalizado en poblaciones del interior del cual aún no se han recuperado. 

 Inmigración: Llegada de la población a un lugar de destino. 
 Tasa de masculinidad: Relación entre el número de hombres que hay en un territorio y 

el número de mujeres expresado en tantos por ciento.  
 Malthusianismo: Corriente ideológica que postula la reducción voluntaria de la 

natalidad.  
 Migración: Movimiento de la población en el espacio.  
 Padrón municipal de habitantes: Fuente demográfica que recoge la relación de 

habitantes de un término municipal con datos referidos tanto a su nivel de instrucción, 
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como sus lazos familiares o personales. En España se realiza cada cinco años (los 
acabados en 1 y 6) y, desde 1996, sus datos se actualizan cada 1 de enero.  

 Pirámide de población: Gráfica de barras que muestra la estructura de población por 
sexo y edad en un momento determinado. Se pueden distinguir básicamente tres tipos 
de pirámides: progresiva, estacionaria y regresiva. Nuestro país tiene en la actualidad 
una pirámide de tipo regresiva al presentar indicadores propios del régimen 
demográfico moderno. 

 Población activa: Conjunto de personas de 16 o más años que proporcionan mano de 
obra a las actividades productivas o que están disponibles y hacen gestiones para su 
incorporación al mercado de trabajo. Comprende tanto la población que trabaja 
(población activa ocupada), como la que está buscando trabajo (población activa 
desocupada). 

 Régimen demográfico: Cada etapa por la que pasa la evolución del movimiento 
natural de una población en la que la natalidad, la mortalidad y el crecimiento natural 
presenta características homogéneas.  

 Registro Civil: Organismo dependiente de la administración de justicia que se encarga 
de recoger los nacimientos, defunciones y matrimonios de un territorio.  

 Saldo migratorio: Es la diferencia entre el número de emigrantes y el de inmigrantes 
en un lugar determinado. Si el resultado es positivo, indica inmigración y si es negativo, 
emigración. Desde 2012, y a consecuencia de la crisis económica mundial, el saldo 
migratorio de nuestro país es negativo.  

 Tasa de fecundidad: Relación entre el número de nacidos vivos en un año por cada mil 
mujeres en edad de procrear (15-49). En 2011 la tasa de fecundidad en España era de 
1,32, una de las más bajas del mundo. 

 Tasa de mortalidad infantil: Relación entre el número de niños fallecidos antes de 
cumplir un año por cada mil niños nacidos vivos en ese año.  Esta tasa viene 
descendiendo ininterrumpidamente en los últimos años, situándose en 2012 en un 
3‰. 

 Tasa (bruta) de natalidad: número de nacidos vivos en un año por cada mil habitantes 
en relación con la población total. En 2012 España tenía una de las tasas de natalidad 
más bajas del mundo: 9,69 ‰. 

 Tasa de paro: Porcentaje de población activa desocupada respecto al total de la 
población activa expresados en tantos por ciento. España tiene en la actualidad una de 
las tasas de paro más elevadas de la Unión Europea (26% para el total de la población y 
57% en menores de 25 años). 

 Tasa (bruta) de mortalidad: número de defunciones en un año por cada mil habitantes 
en relación con la población total. En España esta tasa se situaba en el 8,5‰ en 2012. 

 Transición demográfica: Etapa de transición entre el régimen demográfico antiguo y el 
moderno que se caracteriza por un descenso brusco de la mortalidad y un descenso 
suave de la natalidad, lo que genera un crecimiento natural elevado. En España esta 
etapa abarca desde principios del siglo XX hasta finales de los setenta 
aproximadamente. 

 

 


